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del 3, 5 Y6), Yen el RaI oOoreto 2020/1986, de 22 de IIOsto, por el que
se apruet. el ReIlamento de funcionamiento de la Comisión Liquida
dOl1l de Entidadea Asqwadoras.

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Se¡uros ha acordado:

Det1aJar la extinción y I\lboilUiente eliminación del Rqi~tro Espe
tial de Entidadea AJeIUl1Idoras previsto en el arUoulo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de qoItO, de la Entidad .Mutua Automovilista de 5e¡uros
las dos CutiIlaM, conforme a lo dispuesto en la leaislaci6n viaente
anteriormente citada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de 1989.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro P&ez: Femindez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 de inscripción en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad
«Medit.-rdneo, Vida. Sociedad Anónima. de Seguros y
R«u~ros», y auto,izadón para operar en el ramo de
vida.

Ilmo. Sr.: La Entidad «Mediterráneo Vida, Sociedad Anónima, de
Seguros y Reasesuros», ha presentado en la Dirección General de
Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la actividad
aseguradora privada con ámbito naCional y en el ramo de vida.

De Ja documentación Q#C se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que la Entidad «Mediterráneo Vida, Sociedad Anónima, de
Seguros y Reascauros», cumple los f'eC\uisitol establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de to, SObre Ordenaol6n del seauro Privado y en el
Re¡lamento de I de 1O de 1985 (Real Decreto 1348 .Boletin Oficial
del Estado» del 3, 5 Y6).

En consecuencia, ,este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General desea_ros ha aconlado lo siguiente:

Primero.-Au.torizar a 1& Entidad' «Mediterráneo Vida, Sociedad
Anónima; de SqUJ'Q6 YR~os», para el ejercicio de la actividad
aseauradora privada. con ámbito nacional. y. en el ramo de vida con
arrqIo al artículo. 6.· de la Ley 33/1984, Y en el artÍtulo 8.· del
R.e¡lamento de I de a¡osto de 1985, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

seaundo.-Inscribir· en conseCuencia a la Entidad «Mediterráneo
Vida, .Sociedad Anónima, de Seauros y Reaseguros», en el Re¡istro
Especial de Entidades AlICIuradoras previsto en el articulo 40 de la Ley
33/1984, de 2 de qosto, conforme a lo dispuesto en el número 5 del
anículo 6.° de dicha Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de noviembre de 1989.-P. D., el secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

2033 ORDEN diJO di noviembre de 1989 por la que se declara
la extl1lCi6"J.Z1"iflÚente elimillJll:i6n del Rqistro Espe
cial de EIIl AsegurOlioraJ a la ElIlidiui .Consultorio
di AsJ.rtmcia MirJka y Espet;ialidiuies Nuntra S""ora del
Pilar.- Sociedml An6..ma» (C·4J9).

Ilmo. Sr.: La Comisión Li'luidadol1l de Entidades Aog¡urac!ol1ls
oolitita la extiDCiÓft y subaWrienlC e1iminao¡ón del Rq¡istro Eipeojal de
Enti~ ~~ de la Entidad «01nsulton.ó deAsisleRti"
MWoa y'Especialidades Nuestl1lSeAol1l!del Pilar, Sotiedad AnónIma».

De la dooumentatión que se acljunla a la solititud fonnuladase
desprende que se .han cumplido lOs requisitos establecidos en la Ley
33(1984, de 2 de qoItO (RaIDecreto 1348 .Boletín Oficial del Estado»
de 3, 5 Y6), Yen el Real Decre.to 20.20/1986, .de 22 de agosto, por el que
se aprueba el~ento de funcionamiento de la Comisión Liquida
dol1l de Entidades AIepracIoras.

En consecuenCia, este Mini.ierio, a propuesta de la Dirección
General de Seluros ha aconlado:

Declarar la extinciÓn y slo1bsiaui~nte eliJaiii.ició~ del R-e¡istro E~
tial de Entidades~ previsto ón¡·elarUeuIo 40 de la Ley
33/1984; de 2 de "_to, de la Entidad «Con.sultorio de Asiatencia
MWoa y Especialidades Nuestra SeAol1l del Pilar, Sotiedad Anónim..,
confonne a lo dispuesto en la leaislación viaente anteriormente citada.

Lo q~ comuDic:o!, V.·1. pan su conocimiento y e~ectos.
Madrid, 30 de oov......bre de 1989.-P. D., el 5etretano de Estado de

Economía. Pedro P6rez Feméndez.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Se¡uros.
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ItIlsencta con f'etha· 2 de junio de 1989, cuya pane dispositiva es como
siIue:

«Fallimos: Se _sUma el recurso de apelación in_to por don
~ Feliú Cabma YQuadmty contra la sentencia de la Sola de lo
ConlllllCiooo-Administrativo de la Audiencia Nacional de fl'clla 18 de
abril de 1986; sin hacer exp.... menoión de las costas oa_

Aaf' I!OI' esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzpndo~ lo
pronUDClUllOl. mandamos y firmamos.» .

En su vimId, de confonnidad oon lo establecido en la Ley ~laclonl
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 19S~, disponao. que se cumpla en sus propios términos la expresada
sen1entl&.

Madrid, 29 de diciembre de I989.-P. D., el 5etretario de E~tado,
Ratitel.de la Cruz Coreoll.· . .

Excino.Sr. Director seneral de Infraestructura.

ORDEN de 29 de nOl'itmbrt de 1989~r la que SI! acuerda
. la rj«uC'ión ('nslts p"ip;o.'i I~rminos dI! !asnJuncia dictada

en 16· de abril dI! 1988 puf la Sala Tn'CC't'a del Tribunal .
Supremo qll(' T('l'{)('Q "/1 aprlafión otra de¡«ha 12 de julio
de 1985. dictada por la S('t:dóII S<tgrmda de la Sala de lo
Contellt'ios<rAd",irlistratj¡'Q de' la t!.'(c('/('nlfJima Audiencia
Nac;o"al. rec:aidus ambas (''' t.'I -r('(lIrso cOlftt-fitcioso-admi
ni5lrati,·o llumfflJ24.85J. ilfl(!FPUt.'S(O por ~Emai. Sociedad
Anónima... dI! AIiL'UIlt('. ,·()Ilf,.Q la /(e'JOIIlC'iñn d~ Tribunal
EcolUjmico·ddmillisll'atit·o C('ntral d~' 21 di' mano
de' 1984-. sobre ('oru,.ibucicin Tt'fritoriaJUrbana.

. Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dietada en- 26 de abril
de 1988 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo. revocando en
apelación otra de ftcha 12 de julio de 1985. dictlda- por la sección
Segunda de la sala de lo Contencioso-Administrativo de la excelentí·
sima Audiencia Nacional. recafdas ambas en el recuno contendoso-
administrativo numero 24.853. interpUt'sto por «Emái. Sociedad Anó
nima». de Alicante. contra la ~Rcsolución del Tribunal Económico
Administrativo Central de 21- de marzo de 1984. sobre Contribución
Territorial Urbana:

Resultando que conculTen en este-caso I.scircunstancias previstas en
el al1ículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disl'Oner la cjecución en sus propios
t~rminos de la referida sentenc!a. cuya pane dispositiva es como silue:

«fallamos: _Que estimando el rec;urso de a~laci6n interpuesto ~r
"EmaL Sociedad Anónima". contra la sentencia· dietada por la Sección
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional de 12 de julio de 1985. recaída en el recurso 1.498/1984. que
confinn6 el acuerdo del'Tribunal Económico-Administrativo Central de
21 de marzo de 1984. revocamos dicha sentencia y anulamos dicha
Resolución (recaída en el expediente R.G. 1.256-1/1982. R.S. 309/1982),
así como la del Tribunal Económico Administrativo Provincial de
Alicante.~e 2 de junio de 1981 (recaída en el expediente·726/1973). por
no ser confonne a Derecho: sin hacer expresa condena en costas.»

Lo que comu'nico a V. l. para, su conocimiento y. efectos..
Madrid. 29 de noviembre de 1989.-P. O.. el SubSecretario. Enrique

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director seneral de Coordinación con las Haciendas Terri·
toriales.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de noviembre de 1989 por la que se declara
la extinción y subsiguiente eliminación del Registro Espe·
cial de' Entidades Aseguradoras a la Entidad «Mutua
Automovilista de Seguros las dos Castillas» (M-339).

Ilmo. Sr.: La Comisión Liquidadora de Entidades Asq;uradoras
solicita la extinción y subsiluiente eliminación del Reeistro Especial de
Entidades Asquradoras de la Entidad «Mutua Automovilista de Selu
ros las dos CastilllW).

De la documentación que se adjunta a la soliCitud fonnulada se
desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley
33/1984, de 2 de agosto (Real Decreto 1348 «Boletín Oficial del Estado»


